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San Ramón de la Nueva Orán 11
Expediente Electronico N' ORA-353/2024. -

Reso I uc ió n N" D -O RAN-03 6/2 0 26.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-o31/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se designa al Téc. Carlos Javier Vargas,

D.N.l. N" 37.960.478, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Inlerino, para la
asign atura "Alsoritmos Y Estructuras de Datos" de la Carrera Tecnicatura Unive¡sitaria en
Programación, de la Facultad Regional Orrín de Ia Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva
toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, tomado posesión el
l9 de Junio de 2025, de acuerdo a Resolución No D-ORAN -l'13/2025.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe
solicitando pronogar la designación del Téc. Carlos Javier Vargas, en el cargo de referencia, a pafir del 0l
de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección Ceneral de Administración informa que corresponde imputar la presente
prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, liberado por la C.U. Daniela Álvarez,
a partir del 06108/2024, según Resolución N' CA-SO-282/2024, Resolución N' CS-366/2009 - Inciso I
Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución No CS-
287/2025.-

Que, es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Pronogar la designación del Téc. Carlos Javier Vargas, D.N.l. N. 37.960.478, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, lnterino, para la asignatura ..Alqoritmos y
Estructuras de Datos" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, de la Facultad Regiona)
orán de la universidad Nacional de salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o
nueva disposición, designado por Resolución N. CD-ORAN-031/2025.
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ART|cul-o 2": Imputar la prórroga a un cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación simple, liberado
por la c.U. Daniela Álvarez, a partir del o6loE/2024, según Reiolución N" c!-so-z1z/2024, Resolución
N'cs-3ó6/2009 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional orán - ca¡go contemplado
en la Resolución No CS-287 /2025.-

ARTTCULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Dtectivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarla Académica, Dirección Administrativa Académica, Dirección Generál de personal,
Dirección General de Administración, oficina de personal de la Facultad y comisión de Asuntoi
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas pa¡a su conocimiento y
efectos.
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